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Ontur.-Sucursal. Francos Rodríguez, número .'l, a la. que se
asigna el número de identificación 02-09-42.

Ossa de ManUeL-Sucursal, plaza del Cauúillo, número 11.
a la que se asigna el número de identifícación 02-09-43.

Banete.-Sucursal, Calvo Sotelo, número 9, a la que se asigna
el número de identificación 02-09-44.

Lezuza.-Sucursal, plaza de la Virgen, número 7, a la que
se asigna el número de identificación 02-09-45.

Molinicos.-Sucursal, calle Mayor, 15, a la que se asigna el
número de identificación 02-00-46.

Albacete.-Urbana. Isabel la Católica, número .18, a la que
se asigna el número de identificación 02-09~47.

Albacete.-Urbana, Arquitecto Valdelvira. número 19, a la que
se asigna el número de identificación 02-09-48.

Albacete.-Urbana, avenida Rodr.guez Acosta, sin a la que
se asigna el número de identificación 02-09-49.

Almanza.-Sucursal. General Dávila, 22, a la que se asigva
el número de identificación 02-09~50.

Elche de la Sierra.-Sucursal, Mayor. 20, a la que se asigna
el número de identificación 02-09-51.

Madrid, 3 de noviembre de 1971.-EI Director general, José
Barea Tejeiro,

RESOLUCJON del Tribunal de Contrabando de Bar
celona por la que se hace público el fallo que se
cita.

Por medio del presente edicto se pone en conocimiento de
don Juan Sánchez Tabarés y don Juan Pascual Rodríguez, cuyos
domicilios se desconocen, que el Tribunal reunido en Comisión
Permanente de 22 de septiembre último para ver y fallar el
expediente 383/71, acordó el siguiente fallo;

4." En Cf:SO do insolvencia se impondrá la pena subsidiaria
do privación de libertad correspondiente, a tenor de lo estable
cido en el articulo 24_ de-la Ley, por un plazo máximo de un afio.

'J." Declarar el comiso de los géneros aprehendidos,

Lo que ~,o publica en 01 "BoleUn Oficial del Estado,· para
conocinliclllo de los encartados en dicho expediente don Victor
Agnes Fecnimdez y don José Mendes Castro, cuyos últimos
domicilio'> cGnocidos son pensión ~Doña María", Lisboa {Por
tugal! e lila do Maio (Cabo Verde), para que en el plazo de
quince dias, a partir de la fecha de publicación de esta noti
ficación, efectú.e el pago de la multa impuesta, transcurrido el
cual SE' exigira por via do apremio con el recargo del 20 por
100. haCiéndole saber asimismo que contra la transcrita reso
lución no se admitirá recurso de ninguna cIase en virtud de
lo dispuesto en Jos artículos 55 y 78 de la citada Ley.

Req uerimiento: Se les requiere para que bajo su responsa
bilidad, y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 del texto
refundjdo de la Ley de Contrabando, manifiesten si tienen o no
bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen,
debenln hacer constar los que fueren y su valor aproximado,
enviando a la Secretaría de este Tribunal, en el término de
tres dias, una relación descriptiva de los mismos con el sufi
ciente detalle para llevar a cabo su embargo, y se ejecutaran
dichos bienes si en el plazo de quince dias hábiles no ingrest~n

en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no los poeeen,
o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el presente n"!
querimü-mto. se decretará el inmediato cumplimiento de la pena
subsidif1ria de privación de libertad a tenor de lo establecido
en el ad.iculG 24 de la Ley.

Ponl..:wedra. 23 de novicm1)l'e de t971,-El Secretario del Tri-
hUllid 7¿9:J-L

DeCRETO 3086/197/. de 9 de diciembre, por el que
;,e autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la ad
quisición, por concurso, de un local y dos viviendas
o solar en Arucas (Las Palmas). para instalación de
los servicíos propios de la Entidad y de Correos y
de Telecomunicación, con cargo al prest,/puesto de
este O"{/ctnismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho el de la Ordenan7.a Postal pl'evé
la cooperación en actividades de intenJs general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servícios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ad
Quisición o construcción de edificios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto figuran las consignacionos con'espOI1
dientes en el presupuesto de la Entidad. capitulo VI, artícu
lo sesenta y uno, conceptos seiscientos once y seisc.:ícntos doce.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Arucas (Las
Palmas) se halla'n instalados en locales arrendados que re
sultan insuficientes para E:1 normal desenvolvimiento de los
Servicíos en dicha localidad lo que determína la necesidad
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya
contratación se estima oportuno aplicar los artículos dieciocho
y treinta y cinco-primero de la Ley de Contratos del Estado
de ocho de abril de mlJ novecientos sesenta y cinco y cuaren
ta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a 10 expuesto. a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión dol dia tres de diciembre de mil novecien
tos set.enta y uno.

1." Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía prevista en el numero 8 del articulo 11 de la Ley
de 16 de julio de 1964.

2." Declarar ~'esponsable de la misma, en concepto de aute
re 3, a don Juan Sánchez Tabarés y don Juan Pascual Rodríguez.

3," Imponer a don Juan Sánchez Tabarés una multa de 38.181
pesetas y a don Juan Pascual Rodríguez una multa de 79.299 pe
setas, y de sustitutivo de comiso 29.700 pesetas, equivalente al
limite mínimo de grado medio.

4," Declarar el comiso del género intervenido.
5." Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado,
precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en
el plazo de quince días, a contar del de la fecha en que reciban
la presente notificación, y contra dicho fa'lo pueden interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, Contrabando, en el plazo de quince días, a partir del
de recibo de esta notificación, significándolps que la interposición
del recurso no suspende la eíecución del Jallo.

Requerimiento.-Se les requiere para que, baío su responsa
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de la
Ley de Contrabando, manifiesten si tienen o no bienes con q uó
hacer efectivas las multas impuestas. Si los poseen. deberún
hacer constar a continuación de esta cédula los que fueren y
su valor aproximado. enviando a la Secrct,;wia de estH TribunaL
en el término de tres días, una relación desc:'iptiva de los mismos,
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, eíecu-
tándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles no
ingresan en el Tesoro las multas que les ha sído impuestas,

Si no los poseeen, o poseyéndola.<; no cumplimentan lo dispuesto
c,: el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumpli
mIento de la pena subsidiaria de privación do libertad, a tenor
de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se hace publico para su conocimient.u y o1'('etos opor
tUnos.

Barcelona, R de noviemhre d~ El7!. - El Secretado del Tri
bUnal.-Vistü bueno: El Delegado de 1-bcif',-lda---6_77:1- E.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION del TribUllol de Contrahando de
Pontevedra por la que se hace publico el acuerdo
que se cita.

El ilusirisimo señor Presidente de este Tribunal. en virtud
d~ las facultades que le confieren los articulas :m -y 78 de la
VIgente Ley de Contrabando, ha didado en el expediente 25;,/71
el siguiente acuerdo:

. 1.° Declarar cometida una infracción dp contrabando de mí
mma cuantia, comprendida en el caso 2 del ur!icuJo 11 do la
Ley de Contrabando vigente.

.2,° Declarar responsables en concepto de autore" a don
VlCtor Agnes Fernández y don Jesé Mondes Castro.

3.° Imponerles las siguientes sunciones:

Don VíctQr Agnes FerJl ández: 1.0OQ pesetas.
Don José Mondes Castro: 667 pesetas,

DISPONGO;

Ar!.ículo úniCO.-Se faculta ft la Caía Postal de Ahorros
para la adquisición, mediante concurso, de un local y dos vi
viendas o sajar adecuado para construirlos en Arucas (Las
Palmas). para instalación de los Servicios propios de la En
tidad y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las do
taciones de su presupuesto, capítulo VI, artículo sesenta y uno,
concepto seiSCientos doce. y para su Fondo de Resen"u .

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dndo en Mndrid
a J1UP1,'(> de diciembre de mil novecientos set.~mta y UJlo.

FRANCISCO FIL\NCO


